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ANEXO VII 

FORMULARIO DE OFERTA DE 
PRODUCCIÓN



ANEXO VII: FORMULARIO DE OFERTA DE PRODUCCIÓN 

1. Oferta económica de gasto en la producción de los partidos del campeonato de Liga 
y de Super 20 de la ADC, objeto del presente Procedimiento. 

Plantilla a rellenar en dólares americanos (USD) de gasto POR PARTIDO en cada uno 
de los lotes. 

Es obligatorio realizar oferta económica de gasto en producción para las mismas 
temporadas y para los mismos Lotes para las cuales el Candidato ha realizado oferta 
económica por la adquisición de derechos ex Anexo VI. 

2. Propuesta de producción: el Candidato deberá adjuntar al presente Anexo VII 
Memoria Técnica de Producción donde detalle los recursos técnicos de producción 
a utilizar, cumpliendo en todo momento el mínimo obligatorio ex Anexo IV.  

3. Propuesta de distribución: el Candidato habrá de demostrar medios suficientes para 
explotar y distribuir los derechos audiovisuales que se pretende adquirir, a través de la 
presentación como adjunto al presente Anexo VII, de una Memoria Explicativa de 
Distribución (estrategia de distribución, objetivos de audiencia/usuarios, objetivos 
cuantitativos estimados,…). 

Fdo. _______________________ 

Representante legal de (incluir nombre Candidato): 

Fecha: _____________________ 

Lotes
Obligatorias Opcionales

22/23 23/24 24/25 25/26 26/27

Lote 1

Lote 2

Lote 3

Lote 4

Total
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